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Expediente N° 20036/82 

BUENOS' AIRES, 11 FES. 1983 

VISTO que la Direcci6n Nacional de Educación FÍsica, 
Deportes y Recreación c~enta con Inspecciones Zonales en las 
ciudades de Olavarría, Bahía Blanca, Dolores y Junin, todas en 
la provincia d.e Buenos Aires. 

" 
CONSIDERANDO: 
Que tales inspecciones funcionan en dependencias de 

establecimientos bajo la supervisi6n de la Dirección Nacional 
de Educación Nedia y Superior. 

Que se hace necesario regularizar su funcionam1ento, 
para la continuidad permanente de sus actividades. 

Por ello y de acuerdo COn lo informado por la Direc­
ción Nacional de Educación Nedia y Superior y lo aconsejado por 
la Subsecretaria de_~ducación. 

EL MINISTRO DE EDUCACION 

RESUELVE: 


" 

ARTICULO 1°._ Convalidar el funcionamiento de las Inspecéiones 
Zonales de la Direcci6n Nacional de Educación Física, Deportes 
y Recreaci6n que, a la fecha, desarrollan sus actividades en de­
'~endcncias cedidas por los siguientes establecimientos: ~legio 
Nacional de Bahía Blanca, Colegio Nacional de Olavarria, Bscue ­
la Normal de Dolores y Escuela Normal de Junín, todos en la pro­
vincia de Buenos Aires. 
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.­
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